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ASUNTO:  Respuesta a la proposición No. 330 de 2026 cuyo tema es Evaluación Del 
Modelo  De  Aprovechamiento  Económico  De  Los  Escenarios  Deportivos  Del  Distrito., 
radicado IDRD 20262100192812

Reciban un cordial saludo, 

En atención al radicado del asunto, de manera atenta se brinda respuesta a las preguntas 
formuladas en el cuestionario plasmado en la Proposición previamente referenciada en 
los siguientes términos: 

1. ¿Cuál fue el diagnóstico técnico, financiero y socioeconómico que justificó la 
expedición de la Resolución 344 de 2025 "Por medio de la cual se modifica el  
Protocolo de Aprovechamiento Económico de los espacios administrados por  
el  Instituto  Distrital  de  Recreación  y  Deportes  y  se  dictan  otras  
disposiciones"?

Respuesta: El diagnóstico técnico, financiero y socioeconómico que justificó la expedición 
de  la  Resolución  IDRD  344  de  2025,  se  denomina  Anexo  RES  344  de  2025 
DOCUMENTO DIAGNOSTICO  y se encuentra publicado en el enlace de la Secretaría 
Jurídica Distrital de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C  Documentos de la Norma y para 
efectos de esta respuesta se adjunta el documento en pdf. 
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IDRD 
2. ¿Qué problemas o situaciones del modelo anterior se pretendían corregir con  

la modificación del Protocolo? 

Respuesta:  La modificación del protocolo se adelantó durante la vigencia del año 2024 
con metodologías orientadas a la construcción de espacios de diálogos con las partes 
interesadas en los usos temporales  de los parques y escenarios administrador  por el 
IDRD,  de  estas  construcciones  ciudadanas  se evidenciaron  percepciones  y  tensiones 
relacionadas con:

  Las dificultades operativas en la gestión de los espacios públicos. Una de 
las preocupaciones más recurrentes fue la falta de claridad en la normativa 
y su aplicación, lo que genera incertidumbre tanto para los administradores 
como para los usuarios. 

 La necesidad de que el proceso de asignación de espacios y tarifas fuera 
más equitativo y transparente. 

 La equidad de género en el acceso a los espacios deportivos. 
 La disponibilidad de escenarios para la práctica libre.
 Las  programaciones  para  el  mantenimiento,  usuarios  y  gestores 

coincidieron en que el mantenimiento adecuado impactaba la experiencia y 
el uso sostenible de los parques.

 Claridad en los criterios de asignación de espacios superando inequidad y 
dificultades en el acceso a los escenarios deportivos.

En conclusión, la percepciones y recomendaciones de las partes interesadas se 
orientaron  a  mejorar  la  especificación  de  los  criterios  de  asignación  y  tarifas, 
fortalecer la planificación y supervisión de los escenarios deportivos y establecer 
un esquema de costos más flexible que contemple las realidades económicas de 
los distintos usuarios.

3. ¿Cómo garantiza el IDRD que el aprovechamiento económico no restrinja el  
acceso ciudadano a los escenarios deportivos públicos? 

Respuesta: El Protocolo de Aprovechamiento Económico actualizado en el IDRD con la 
Resolución  344  de  2025,  se  concibe  en  el  marco  integral  para  regular  el  uso  y 
aprovechamiento de los espacios públicos administrados por el IDRD. Este instrumento 
busca  alcanzar  los  objetivos  estratégicos  y  misionales  de  la  entidad,  orientados  a 
garantizar la sostenibilidad y el acceso universal.

Este instrumento promueve un uso justo y sostenible del espacio público en el que las 
actividades económicas en los parques se realicen respetando los principios de equidad, 
acceso universal y sostenibilidad. En tal sentido se fomenta la participación de actores 
comunitarios, asegurando que el aprovechamiento económico no restrinja el derecho de 
la ciudadanía disfrutar libremente de los espacios públicos.
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La práctica libre es una modalidad promovida por el IDRD que permite a los ciudadanos 
utilizar  los  espacios  deportivos  y  recreativos  de  manera autónoma y  espontánea,  sin 
necesidad de autorización previa. El IDRD garantiza franjas mínimas de tiempo para esta 
actividad en cada escenario, ajustándolas según la demanda de los usuarios. 

Adicionalmente con el fomento del aprovechamiento del tiempo libre, consagrado en el 
artículo  52  de  la  Constitución  Política  de  Colombia.  Se  busca  fomentar  la  formación 
integral, preservar y mejorar la salud física y mental, y promover la cohesión social y el 
desarrollo humano. En el marco del aprovechamiento económico, establece mecanismos 
que  reducen  los  costos  de  acceso  a  parques,  escenarios  recreativos  y  deportivos 
administrados  por  el  IDRD,  con  la  estrategia  del  aporte  institucional  que  también  es 
conexo con los programas del sector público, las franjas horarias especiales definidas en 
la Ley 2395 de 2024 y otros mecanismos de retribución diferenciada.

En este sentido, también se adelanta autorizaciones para las actividades temporales sin 
motivación económica, que son aquellas iniciativas, eventos o prácticas desarrolladas en 
espacios  públicos  administrados  por  el  IDRD  con  el  propósito  de  beneficiar  a  la 
ciudadanía. Estas actividades promueven la cultura, la recreación, el deporte, el cuidado 
ambiental, la educación, la participación cívica o la integración social.

Se caracterizan por no generar recursos económicos derivados de su desarrollo en los 
espacios  autorizados.  Además,  deben  cumplir  criterios  de  temporalidad,  es  decir 
delimitadas en tiempo y espacio y no tienen carácter permanente y su propósito no es la 
generación de ingresos económicos

4. ¿Qué porcentaje de tiempo de uso se destina a uso libre vs económico por  
escenario? 

Respuesta: La red de parques estructurantes y de proximidad de Bogotá se acerca a los 
5.285  parques  codificados  en  el  sistema  distrital,  estos  parques  tienen  diversidad  de 
escenarios deportivos entre los que sobresalen canchas múltiples para baloncesto, fútbol, 
tenis, entre otros según la estructura física de cada parque, en este sentido, establecer 
una medida o porcentaje de tiempo de uso por escenario, en tal sentido, en virtud del 
volumen de escenarios existentes y las dinámicas de uso poblacionales heterogéneos no 
resulta viable hacer tal comparación.

5. ¿Cómo  se  definieron  las  tarifas  2026  para  el  uso  de  los  escenarios  
deportivos, qué descuentos se realizan y en virtud de qué criterios? 

Respuesta:  La  retribución  por  el  aprovechamiento  económico  del  espacio  público 
corresponde a la contraprestación económica, en dinero, en especie o mixta, que percibe 
el Distrito Capital  por permitir  la utilización o explotación temporal de un elemento del 
espacio público con fines económicos,  acorde con lo dispuesto en el  artículo 548 del 
Decreto Distrital 555 de 2021 o la norma que haga sus veces. En la competencia del  
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IDRD en la administración de los parques se orientan conforme con la Resolución 344 de 
2025,  y  se  establecen  los  valores  tomando  en  consideración  diversas  variables  de 
cuantificación. Entre estas, se incluyen: 

 Las características específicas del espacio utilizado,
 La duración temporal (en horas, días o meses), 
 El horario de uso (diurno o nocturno), 
 Las condiciones de localización, el estrato socioeconómico (1, 2, 3, 4, 5 y 

6) del área en que se encuentre el espacio de acuerdo con los enunciados 
previstos en las tablas protocolo de aprovechamiento económico del IDRD, 
y  otros  factores  relevantes  como  los  aportes  institucionales  aplicables 
según la clasificación del sector solicitante

Los valores serán expresados en pesos colombianos (COP) y calculados conforme a los 
criterios establecidos en el protocolo, indexados al SMMLV.

Los aportes  institucionales  consisten  en un  mecanismo regulador  aplicado  al  uso  del 
espacio público administrado por el IDRD, que establece un valor ajustado para el pago 
de  la  retribución  económica  asociada  al  aprovechamiento  de  estos  espacios.  Este 
esquema  considera  criterios  específicos  relacionados  con  las  condiciones  sociales, 
económicas y culturales de las personas solicitantes, así como con la naturaleza de las 
actividades desarrolladas.

Este  mecanismo  se  materializa  a  través  de  aportes  institucionales,  los  cuales 
pueden  traducirse  en  descuentos  parciales  o  totales,  dependiendo  de  los 
siguientes factores:

Tipo  de  Actividad:  Actividades  recreativas,  deportivas,  culturales,  pueden 
beneficiarse  de  un  aporte  institucional  que  reduzca  el  costo  de  retribución 
económica.

• Sector Solicitante: Sectores como el de entidades públicas, sector comunitario, 
sector  deportivo,  grupos  vulnerables  (como  adultos  mayores  o  personas  en 
condición de discapacidad).

•  Ubicación  y  Contexto  Socioeconómico:  La  retribución  puede  variar  según  la 
localización  del  espacio  público  utilizado,  priorizando  zonas  clasificadas  en 
estratos socioeconómicos más bajos o espacios en condiciones de vulnerabilidad.

• Impacto Social  y Misión Institucional:  Se evalúa si  la actividad solicitada está 
alineada  con  la  misión  del  IDRD  o  genera  beneficios  significativos  para  la 
comunidad, como la promoción del deporte, la recreación y la cohesión social.

•  Las  actividades  temporales  de  corto  plazo  o  aquellas  que  requieran  el  uso 
recurrente  del  espacio  público  pueden  ser  consideradas  para  ajustes  en  su 
retribución.

Los factores y porcentajes se enuncian en la  Tabla 15. Aporte institucional por  
sector y beneficiaros para aprovechamiento económico en actividades deportivas y  
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recreativas y módulos del Protocolo de Aprovechamiento Económico del IDRD. El  
cual se encuentra publicado en el siguiente enlace

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/adminverblobawa?
tabla=T_NORMA_ARCHIVO&p_NORMFIL_ID=74575&f_NORMFIL_FILE=X&input
fileext=NORMFIL_FILENAME y  para  efectos  de  esta  respuesta  se  adjunta  el 
documento en pdf. 

6. ¿Cuál  es  el  costo  promedio  que  erogan  mensualmente  las  escuelas  
deportivas y clubes que hacen uso de los escenarios deportivos a cargo del  
IDRD, y cuál es el tiempo promedio de uso diario, semanal y mensual? 

Respuesta: La cuantificación de los usos temporales para escuelas deportivas y clubes 
que hacen uso de los escenarios deportivos a cargo del IDRD, tiene variables precitadas 
en el numeral 5 de esta comunicación. En las que corresponde a la duración temporal (en 
horas, días o meses), teniendo en cuenta que puede ser desde 1 hora y podrán disponer 
de un máximo de 10 horas o las que permitan la disponibilidad del escenario; el horario de 
uso (diurno o nocturno), las condiciones de localización, el estrato socioeconómico (1, 2, 
3, 4, 5 y 6) del área en que se encuentre él y otros factores relevantes como los aportes 
institucionales aplicables según la clasificación del sector solicitante.

De manera que el costo promedio semanal o mensual corresponde a la combinación de 
variables según las necesidades de fechas y horas que solicita cada escuela deportiva y 
club para el uso de los escenarios deportivos a cargo del IDRD.

7. ¿Cuál ha sido la evolución de tarifas por el uso de los escenarios deportivos  
a cargo del IDRD entre 2020-2026? Remita en hoja de cálculo editable series  
históricas de tarifas, detallando para cada vigencia los criterios de definición. 

Respuesta: Se adjunta el archivo Excel con los valores vigentes para las vigencias 2020 
al 2026. Del año 2020 al 2023 los criterios de retribución económica se orientaban con el 
Resolución 277 de 2007 que adopta el Manual de Aprovechamiento Económico de los 
Espacios Públicos Administrados por el IDRD y sus modificaciones. En la vigencia 2023 al 
2024  con  los  criterios  de  la  Resolución  379  de  2023  que  adoptó  el  Protocolo  de 
Aprovechamiento Económico de los Espacios Administrados por el IDRD. En la vigencia 
2025 a 2026 con los criterios de la Resolución 344 de 2024 que actualizó el Protocolo de 
Aprovechamiento Económico de los Espacios Administrados por el IDRD.

8. Informe cuál ha sido el recaudo anual por aprovechamiento económico de los  
escenarios deportivos a cargo del IDRD, y explique la destinación detallando  
montos y porcentajes para cada tipo de escenario. 
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Respuesta: Se remite archivo en Excel denominado “Punto 8 – Ingresos por escenario 
2020-2026.xlsx”,  donde  se  encuentra  el  valor  consolidado  del  recaudo  realizado  por 
aprovechamiento económico por cada uno de los escenarios y parques a cargo del IDRD 
del 2020 al 10 de abril de 2026. 

La destinación del dinero recaudado con las actividades de aprovechamiento económico 
del  espacio  público  administrado  por  el  IDRD,  se  destina  a  la  reinversión  en 
mantenimiento,  adecuación  y  sostenibilidad  del  espacio  público  administrado  por  la 
entidad  y  de los  elementos  o mobiliarios  que lo  componen (el  cual  incluye  parques, 
escenarios, canchas y piscinas),  existiendo en el  presupuesto corriente del IDRD una 
fuente por la cual se impone una meta de financiamiento para el Instituto, denominada 
“Recursos  Administrados  de  destinación  Especifica”,  la  cual  es  alimentada  con  los 
recaudos por aprovechamiento del espacio público administrado.

Los contratos de mantenimiento ejecutados por la Subdirección Técnica de Parques se 
ejecutan por monto agotable, es decir, su accionar está dirigido hacia la totalidad de los 
parques  y  escenarios  administrados  directamente  por  esta  entidad  y  sus  diferentes 
equipamientos,  lo  cual  es  efectuado   con  criterios  de  planeación  presupuestal  y 
priorización de la inversión, teniendo en cuenta las necesidades existentes y situaciones 
emergentes  con  un  ejercicio  de  revisión  técnica  de  las  condiciones  y  situaciones 
presentes en estos espacios

9. ¿Cuántos  escenarios  deportivos  públicos  tienen  operadores  externos  vs.  
gestión directa del IDRD?

Respuesta : Respecto a los operadores externos desde el grupo APP se cuenta con tres 
(3), los cuales son: 

1. Movistar Arena (Coliseo Cubierto El Campín)

2. Parque Salitre Mágico

3. Unidad Deportiva El Campín

10.  Remita  relación  de  contratos  de  operadores  suscritos  entre  2020-2026,  
detallando nombre, monto, plazo y enlace al SECOP II.  GRUPO APP

Respuesta:  Se remite la información de los contratos APP así:

Parque Salitre Mágico

 Localidad: Barrios Unidos
 Naturaleza jurídica: Asociación Público-Privada (Ley 1508 de 2012)
 Número de proceso: IDRD-APP-001-2019
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 Objeto  contractual:  El  presente  contrato  de  concesión  bajo  el  esquema  de 

asociación  público  privada  de  iniciativa  privada  sin  recursos  públicos,  en  los 
términos  de  la  Ley  1508  de  2012,  tiene  por  objeto  el  otorgamiento  de  una 
concesión  para  que  el  concesionario,  por  cuenta  y  riesgo,  se  encargue  de  la 
financiación,  diseño,  construcción,  mantenimiento,  operación,  reversión  de  las 
obras de construcción y la explotación comercial de un parque de diversiones, de 
conformidad con los apéndices que hacen parte integral del contrato.

 Concesionario: Salitre Mágico

 Valor estimado del proyecto: $967.973.971.285 (correspondiente a la proyección 
financiera integral del contrato durante su vigencia).

 Plazo: 303 meses.
 Estado actual: Etapa de operación y mantenimiento

https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=19-20-
6469&g-recaptcha-
response=0cAFcWeA7cUO0wjk6NT52_wXiD_iB5uDZxj5eHzu59lzBJ9HrfZLvtTaGU3zzim
n9yEISP2ncVilFQqXOn0JJHofX7alFUyL9r-
tylYBSxvb_2YRiNH50sYCYxal_6nNK5xW4n7QOIleg4AAcQAKhE0_pMiYrQg-
y3sJkpnijzKuGbQcGCrQbwICDGlUiaVNpZnIOIvxfHrgoGJzHiACdHPjOe4t_xQieBdH_6kte
yz7KU2-
nyvi47xw_RbB0wMev869t4RXX4rkgr6Yj1Z1yV3jkJRcQz4W9dyJHXWf1lMF9n84MMyyW2
QpdUEj-IWUsxWt-
_6LXGXJS81kRSYpgGgixAWmvwBOJ86qJSv2kva8kLY3wqAhpK8f2hL3728IKfIVJwfHF6
qNVR4ixyGOWfAc-
mUooYHoJRbTVLcaIUGTm70LEv0rjSSyTouMTNxqBsaBgnnlUz1v8az_qv7thkjWovWviW
pmE9CStQV1vMn41IlAAPYPsLAGrFWtx1Mp7_i8z1ffCUhlxM2WuHVsz37cCquR8svoLXh
eWscDE8hkgGR9SlY4HllBDBHqelazFc5Y4wgBH2q4VnuM_jnHHuzs2tqdRzJxsE1kIRKBf
PN4dEwqMLaCY5d4gc-
rtjAN4DrQvjXEvDbdBOOdrgX86Ha0pQS68cYyAj5iOjxZjLAbZWQSocjoM5wxkHRv9RwZs
TP4RKgoQ90Tb8CqpuVpAKjEEVwFR97jZrNCNmQFWBUNW9Pedty8UcymVpkGqkDGV
3TVyIX8-m0sSuktRlZramx_rLi_UNg-
ZoIlFVz3RM65fn4boo9j4a7dqqtLvLPvFv0kMwCDetjnFbbK3e0yWgANrMQg95yw2QsRG_
6JOYxXAx5GqeFclLAVgikazcV-
5Fp2dI6jEE2CTog3ruqy9yWqD7hyaJIki7Pdk8C2q0_ge1VSusDLS7KTE 

Unidad Deportiva El Campin

 Localidad: Teusaquillo
 Naturaleza jurídica: Ccontrato de Concesión bajo esquema de Asociación Público 

Privada (APP) de iniciativa privada
 Número de Contrato: IDRD-CTO-2772-2024
 Objeto  contractual: El  presente  contrato  de  concesión  bajo  el  esquema  de 

asociación público privada de iniciativa privada en los términos de la ley 1508 de 
2012, tiene por objeto el otorgamiento de una concesión para que, de conformidad 
con lo previsto en este contrato el concesionario, por su cuenta y riesgo, lleve a 
cabo los estudios y diseños definitivos, la financiación, gestión social y ambiental 
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y,  la  construcción,  mejoramiento,  operación,  mantenimiento,  administración, 
aprovechamiento  económico  de  la  infraestructura  y  reversión  de  la  unidad 
deportiva el campín de la ciudad de Bogotá D.C.

 Concesionario: SENCIA S.A.S
 Valor estimado del  proyecto: El  contrato  de concesión  No.  IDRD-CTO-2772-

2024 no establece un valor fijo, en la medida en que se trata de una Asociación 
Público Privada financiada bajo cuenta y riesgo del concesionario, cuyo esquema 
de  remuneración  se  soporta  en  los  ingresos  derivados  del  aprovechamiento 
económico del proyecto.

 Plazo: 348 meses.
 Estado actual: Fase de pre-construcción y operación

https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=23-20-
9092&g-recaptcha-
response=03ADUVZwBSxIrjiPL8faCeSsV6cYlcxNoPx6t2TGF3FrkvsOX-
C4q6RtrXHakHUjXFJjn6BymcbbSfa9kJYo_68CoE7b0KeQMEeDN6AvIb6X25qX3gR2JSI2
pEn8qHjnXM_Diws99PK6LUxoHzYrEMsnLJHD_cEsE-
i2bUS7L_tl0n5xihcjvqehzOXu0Jmctc_k_SGVAAUYySBaQ57IID0BaBCLX7ob0sTiBIKIZA7
easgCk12j7PWplFsxaaGiuFhI8GD0tJCJj16ULCMzQpAtZFG9EmL5xq_aLbYEoeLbeNz_z
goUiNLeA0o2nhV8g4D1mmbcP6HO5vcpVMVp1dieTh7xOcT1r0qfnsmPXzSmROXaf6jlOf
Swx20Ne4hH4O9Tu9lq5w4E17CwPVlivDbqr5Mx4gM1wB4HsBb8S9_sDcYqTPlz9CeZ8iX
vNMdrGkV4mTRDDnTkdj2OpI09p_fJVLRzOPXNqvRAD4XjeIW3JEKDLY_OkOTsAsIQ-

11. Informe el número de escuelas y clubes registrados ante el IDRD en cada una  
de las vigencias, entre 2015 y 2026, año a año, y por localidad.

Respuesta:

 Clubes deportivos  . 

En primer lugar es importante mencionar que de acuerdo con lo establecido en el Acuerdo 
No. 004 de 1978 “Por el cual se crea el Instituto Distrital para la Recreación y el Deporte”  
en concordancia con la Resolución No. 006 de 2017 modificada por la Resolución No. 007 
de 2022 y Resolución No. 002 de 2023 (expedidas por la Junta Directiva del IDRD), le 
corresponde al IDRD la función de otorgar, renovar, actualizar y revocar el reconocimiento 
deportivo a los clubes Deportivos de Bogotá D.C. 

En ese sentido, le corresponde al Instituto Distrital de Recreación y Deporte IDRD otorgar, 
revocar  suspender,  renovar  o  actualizar  el  reconocimiento  deportivo  de  los  clubes 
deportivos de la ciudad de Bogotá, entiéndase entidades deportivas o no deportivas. 

Así mismo, es de precisar que el otorgamiento, actualización, renovación y revocatoria del 
reconocimiento  deportivo  de  los  organismos  deportivos  (clubes  Deportivos  del  Distrito 
Capital) se tramitan a través de un acto administrativo que emite el Instituto Distrital de 
Recreación  y  Deporte  -  IDRD,  una  vez  verificado  el  cumplimiento  de  los  requisitos 
exigidos  para  el  efecto,  el  cual  es  un  requisito  para  que  este  pueda,  fomentar, 
proteger,  apoyar y patrocinar el  deporte,  la recreación y el  aprovechamiento del 
tiempo libre, conforme lo establecido en el artículo 18 del Decreto Ley 1228 de 1995 
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modificado por el art. 72 de la Ley 962 de 2005.  Dicho reconocimiento se otorga por una 
sola vez por el término de cinco (5) años, el cual pasado dicho plazo podrá ser renovado 
por el mismo término.  

Ahora  bien,  es  necesario  aclarar  que  una  vez  los  clubes  deportivos  cuentan  con  el 
reconocimiento  deportivo  se  incluyen  todos  sus  datos  en  el  sistema  de  información 
misional SIM, el cual conforme como está diseñado actualiza los datos de reconocimiento 
de los organismos deportivos una vez renuevan su reconocimiento, por lo cual los clubes 
que se les otorgó reconocimiento  en el  año 2015 y renovaron en el  año 2020 no se 
encontraran en el listado de año 2015 sino en el 2020 y así sucesivamente.  

En ese orden de ideas y una vez verificado el  sistema de información misional  de la 
entidad SIM, se remite en un archivo en formato Excel el número de clubes deportivos 
que solicitaron  y se les  otorgó el  reconocimiento  deportivo  por  cumplir  con todos los 
requisitos señalados en la normatividad vigente dentro de las vigencias 2015 al 2026. Sin 
embargo, se informa el número total de clubes por vigencia de la siguiente manera:  

TOTAL CLUBES 
POR VIGENCIAS No.

2015 110
2016 94
2017 150
2018 99
2019 86
2020 25
2021 198
2022 362
2023 335
2024 359
2025 192
2026 63

TOTAL CLUBES 2073

Finalmente, en el archivo adjunto se encuentra pormenorizado el número de clubes por 
localidad,  tipo  de  club  ya  sea  entidad  deportiva  o  no  deportiva,  y  el  estado  de  su 
reconocimiento deportivo entre otros por cada una de las vigencias requeridas. 

12. Informe el número de usuarios de cada escenario, por año, entre 2015 y 2026,  
caracterizados  por  rango  etario,  nivel  socioeconómico  y  demás  variables  
diferenciales. 
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Respuesta:  La  heterogeneidad  de  los  usuarios  de  los  espacios  administrados,  la 
extensión y oferta del  sistema de parques,  la  diversidad de las condiciones de uso y 
aprovechamiento de los espacios por parte de los ciudadanos,  el volumen de  permisos 
tramitados que no obligan el detalle de los usuarios que se benefician de los mismos, no 
permiten la caracterización del número de usuarios del Sistema Distrital de Parques con el 
detalle solicitado. 

13. Informe si cuenta con estudios sobre cambios y tendencias en el acceso y  
permanencia en el uso de escenarios deportivos para procesos formativos y  
recreativos desde 2020. En caso afirmativo detalle los principales hallazgos.

Respuesta:  El IDRD no tiene competencias de evaluar las dinámicas internas de los 
clubs y escuelas que hacen uso de los espacios administrados, razón por la cual no se 
tiene competencia para remitir los estudios solicitados. 

14. ¿Qué controles existen para evitar concentración de uso de los escenarios  
deportivos en pocos actores? 

Respuesta: En los casos en que se presenten dos o más solicitudes concurrentes para el 
uso de un mismo espacio deportivo en una franja horaria específica, el IDRD aplica un 
procedimiento de desempate basado en los siguientes criterios, garantizando la equidad, 
la transparencia y el cumplimiento de la normatividad vigente: 

“Mesa de Concertación: El IDRD facilitará una instancia de diálogo entre las personas  
solicitantes para buscar un acuerdo sobre la asignación del espacio solicitado. Durante  
esta mesa de concertación, el Instituto actuará como facilitador en el dialogo entre las  
personas  solicitante,  promoviendo  soluciones  equitativas  que  consideren  tanto  las  
necesidades  de las  personas solicitantes  como la  vocación  del  espacio  público.  Este  
proceso se desarrollará atendiendo principios de equidad, inclusión y justicia distributiva,  
priorizando el beneficio comunitario y el adecuado uso de los espacios.

15. Qué  criterios  socioeconómicos  y  cuáles  de  discriminación  positiva  
implementa el IDRD para el otorgamiento de permisos de uso de escenarios  
deportivos y recreativos, y cómo realiza la verificación de los mismos. 

Respuesta: La discriminación positiva es un conjunto de políticas y medidas que buscan 
favorecer a grupos históricamente desfavorecidos para corregir desigualdades y promover 
la igualdad de oportunidades. En tal sentido el protocolo de aprovechamiento económico 
orienta criterios de valores y aportes institucionales dirigido a sectores poblacionales con 
necesidades específicas,  organizaciones comunitarias,  instituciones del  sector  Público, 
organismos  deportivos  y  otras  entidades  que  desarrollen  actividades  recreativas  y 
deportivas de impacto social. 
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Esto con el objetivo, de garantizar la equidad en el uso de estos espacios, ampliar su 
acceso y fomentar actividades que contribuyan a la educación,  la salud y el  bienestar 
colectivo. Esta estrategia también busca promover el aprovechamiento del tiempo libre y 
contrarrestar el sedentarismo mediante el desarrollo de actividades recreativas, deportivas 
y culturales que fortalezcan la integración social y el tejido comunitario. 

El Aporte Institucional adopta un enfoque inclusivo y diferencial, teniendo en cuenta las 
circunstancias socioeconómicas de las personas beneficiarias y asegurando el  acceso 
universal e igualitario a los espacios públicos. El aporte institucional se articula con los 
programas del sector público, las franjas horarias especiales definidas en la Ley 2395 de 
2024 y  otros  mecanismos de retribución  diferenciada.  Este  marco robusto  asegura el 
acceso universal a los espacios recreativos y deportivos, promueve la participación de 
diversos sectores sociales y contribuye a la sostenibilidad operativa y económica de los 
espacios públicos

Cordialmente,

DANIEL ANDRES GARCIA CAÑON 
Director General 
Instituto Distrital de Recreación y Deporte-IDRD 

Anexos: 1 carpeta zip que contiene 
Punto 8 - Ingresos por escenario 2020-2026.xlsx
Excel: Punto 8 - Ingresos por escenario 2020-2026

Punto 7 Evolución Tarifas
PDF: Punto 1Documento diagnostico PAE

PAE
Copia: N/A
Elaboró: Iliana Carrillo Molina – Abogada Contratista Oficina Jurídica (punto 11)

 Luis Eduardo Heredia Diaz – Subdirección Técnica de Parques. 
Proyectó: Luz Adriana León Rodríguez, Profesional Especializada 222-11 Área Financiera (Punto 8)

Luis Heredia   - Maria Alexandra Gutierrez -      Nora Muñoz Subdirección Técnica de Parques.
 Ruth Alvear Triana – abogada Oficina Jurídica (punto 11) 

Revisó: Alejandro Molina Villamizar, Contratista – Subdirección Administrativa y Financiera 

                  Lucas Calderón D´Martino - Jefe Oficina Jurídica (punto 11)  
                 Sandra Milena Arenas Pardo  STP
                 Angie Paola Pinilla Acuña- Contratista Sg 

Aprobó: Juan Carlos Rodríguez Waltero - Subdirector Administrativo y Financiero 

Lucas Calderón D´Martino - Jefe Oficina Jurídica (punto 11)  

Lucas Calderon D´Martino – Subdirector Técnico de Parques E 

Página 11 de 11

Instituto Distrital de Recreación y Deporte
Calle 63 No. 59ª -06
Tel: 6605400
www.idrd.gov.co
info: Línea 195

https://idrdcol-my.sharepoint.com/:x:/r/personal/angie_pinilla_idrd_gov_co/Documents/Concejo%20y%20Congreso/PROPOSICIONES/2026/Proposici%C3%B3n%20330%20de%202026/Punto%208%20-%20Ingresos%20por%20escenario%202020-2026.xlsx?d=wa8deefb9a79b455ca840adc2ca1df959&csf=1&web=1&e=Wb84gi

		2026-04-17T20:03:45-0500
	Firmado digitalmente 
desde SGD-Orfeo




